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1.- Como quiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso, éste Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN en la suma de $859.200,oo. 

 

2.- De igual forma, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito 

elaborada por la apoderada de la sociedad ejecutante, se encuentra 

conforme a la orden de apremio librada y la misma no fue objetada por la 

parte demandada dentro del término legal, según lo consagrado en el 

artículo 446 ibídem, resulta viable su APROBACIÓN en la suma de 

$6’869.055,79. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 12 hoy 24/02/2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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